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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

"Año del Bicentenario del Peru 200 años de la lndependencla"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
r{o 212-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, ?Z JllL ?0?l

VISTO:

El Memorando N' 0557-2021-GRtuGG-GRI-DRTCA, Oficio N' 265-
2021-GRA/GG-GRl-DRTCA-DCT, lnforme N' 218-2021-GRNGG-GRl-DRTCA-DC-DLC,
lnforme Legal N'018 y 026-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA-DCT-DLC, Acta de lnspecc¡ón ln
S¡tu, y Exped¡ente N' 2289890-5ISGEDO N' 2804805;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Solicitud de fecha 26 de abril del 2021, el "CENTRO
MEDIC PROSAMAS J&B S.A.C.,',con Ficha RUC N" 20574717869, inscrita en el As¡ento
A00001 de la Partida N' 11101518, del Libro de Sociedades Mercantiles del registro de
Personas Jurídicas, con domicil¡o fiscal en el Jr. Huamanga N' 229 del Barr¡o Santa Elena,
del Distrito de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, Provincia de Huamanga del
Departamento de Ayacucho; debidamente representado por su Gerente General doña
Bel¡sa Erlinda Carape M¡randa ident¡f¡cada con DNI N'45463920, la misma que tiene por

objeto pr¡ncipal la prestación de servicios de salud; recurre a esta Entidad solicitando
autorización para operar una Sucursal de Entidad Hab¡l¡tada para expedir Certificados de
Salud a los Postulantes a una Licenc¡a de ConducirECSAL; o para funcionar como
Establecim¡ento de Salud Privado para el servicio de toma de exámenes de aptitud
psicosomática para la obtención de licenc¡as de conducir; al encontrarse apla su
representada previamente otorgada la Categoría l-3 sin población asignada a la IPRESS
Centro Med¡c PROSAMAS J&8, por la Dirección Regional de Salud de Ayacucho; con
Resolución Directoral N" 021-2021-GRAJGG-GRDS-DIRESA-DESP del 03 de mazo del
2021,

Que, los artículos 42 y 43 del Decreto Supremo N" 007-2016-MTC y

sus respectivas mod¡f¡catorias, establecen los requis¡tos exigidos para el acceso e

¡nscr¡pción en el RECSAL, en mér¡to a ello la Representante Legal del Establecim¡ento de
Salud Pr¡vado ha adjuntado la documentación pert¡nente, entre ellas un plano geo

referencial de su ubicación, la Resolución Directoral N' 021-2021-GRtuGG-GRDS-
DIRESA-DESP de fecha 03 de mazo del 2021, en la que se halla registrada el Código
Unico RENIPRESS 00029077, la Categorización de 13, el IPREESS como Centro Medic
PROSAMAS J&8, Clasificac¡ón de IPRESS Centro Méd¡co; y el pago por derecho de

trám¡te de inscripción en el RECSAL y otras que señala la norma precitada;

Que, la D¡rección de Circulación Terrestre a través de la División de
la Licencia de Conducir conjuntamente con personal de la Dirección de Asesoría Jurídica
ha cumplido con real¡zar la inspección in situ en el local de la ciudad de Huamanga del

establecimiento de salud privado con fecha 21 demayodel 2021, con el objeto de verif¡car

el cumplimiento de las cond¡ciones de acceso conforme es de apreciarse del documento
de verificación de ambientes y equipos, del mismo modo ver¡ficado el exped¡ente de trám¡te

de autor¡zación, el referido Establecimiento de salud "centro Méd¡c Psicosomático
PROSAMAS J&B SAC-SUCURSAL, ha cumplido con la presentaciÓn de los requisitos

descritos en la norma pert¡nente. Tal eS aSíque cuenta con ¡nfraestruclura de material noble

de dos pisos con profesionales de la salud en las especialidades descritas en los artículos

42y 43 del Decreto Supremo N" 007-2016-MTC, además de ambientes adm¡nistrat¡vos y

asiétenciales sufic¡entes y adecuados, como el área de Admisión, Area de Tópico, Area de
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
No 2 L2_2021_GRA/GG_GRI_DRTCA
Ayacucho, Z?.!Ul_ 2021

Medicina clínica donde se realiza el reg¡stro de Huella Biométrica, cuenta con un huellero
biométr¡co de marca FUTRoNT, Modero FSggH y un equ¡po de cómputo. Luego se verificó
el Area de Psicologfa donde cuenta con 07 car[etas para ros posturantes, tañ1b¡én en efla
se cuenta con un huellero biométr¡co de Marca FUTRoNlc, una cámara de vigilancia; enel mismo ambiente se encuentra acondic¡onado el equipo integrado psicose-nsometrico
denominado GABTNETE psrcosENSoMETRrco marca srARi en funcionam¡ento, cán
sus componentes el rest de punteo, palanca y reacc¡ón; a cont¡nuación se verificó elÁrea
de sensometría donde se ubican ros equipos de visiometro y Audiometro ambos en
funcionamiento. En el Area de Laboratorio se cuenta con una refrigeradora, baño,
centrífuga, contador hematorógico, M¡croscopio, entre otros en estado deJuncionamiento,
con un área de toma de muestra;.así como de un equipo de cómputo, ,, irr"J"a lrecipientes de residuos prop¡os de los exámenes de laüoratorio. Finálmente, .u"niu 

"oádos servicios higiénicos para damas y cabafleros. De otro rado, se advierte quá cuenta con
señalizaciones y Protocolos contra el covid-19. Respecto a la transmis¡ón de las cámarasde seguridad están en transmisión en tiempo reai y der expediente acreditado por er
solicitante y/o recurrente. cuenta con un DVR, del mismo modo se ha verificado er oi¿en vlimpieza. se tiene que el usuario ha adjuntado la contraseña al expediente, verificándosá
de.esta manera er cumpr¡miento de ros requisitos de acceso señarados por er artícuro 42del Decreto supremo N' oo7-2016-MTC y sus respectivas modificatórias. Requisitoi
adjuntados prev¡amente ar expediente iramitado por er representante bglt 
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Establecimiento de sarud privado.. y_contando con ra opinión favorabte der hfor;;Leg;r
N' 026-2021-cRA/GG-GRl-DRTCA-DCT-DLC, emitido por la Asesora Legat de ra o¡v¡sün
de Licenc¡ás de conducir de la Dirección de circulación Terrestre, se eniuentra exped¡tapara su autor¡zación;

Que, estando a lo previsto por la Ley No 27444, de procedim¡ento
Administrativo General, el Decreto supremo N" o¿o-2oog-MTc modificado 

"n 
p"rtu po, 

"lDecreto supremo N' 038-2010-MTc, Decreto supremo No. 040-2011-MTc y en uso áe ai
atribuciones conferidas por Resoluc¡ón Ejecut¡va Regional No 038l -2020-GRA/GR.

SE RESUELVE:

_ ARTTCULO PR|MERO.- AUTORTZAR, at tpRESS ,,CENTRO
MÉDIC pstcosorvnrrcar pnoselnns¡&B s.A.C. - §UCUnSnl", como ECSAL
Establecimiento de salud privado para la toma de exámenes de aptitud psicosomática con
F-qr,¡ipos lntegrados para ra obtenc¡ón de L¡cencias de conducir, por ei periodo de cinco
(05) años, en la Provincia de Huamanga; de acuerdo al siguiente detalle:

DIREccIÓN REGIoNAL
Y COMUNICACIONES

DE TRANSPORTES
OE AYACUCHO

Razón Social

+ Representante Legal
+ Ubicación del Establecimiento

¿ Servicio Mater¡a de Autorizac¡ón

* Horario de atención

"CENTRO MÉDIC PSICOSOMATICO
PROSAMAS S.A.C." . SUCURSAL

BELISA ERLINDA CARAPE MIRANDA
Jr. Huamanga N' 229 Distrito Andrés Avelino Cáceres
Dorregaray, Prov¡nc¡a de Huamanga, Dpto. de
Ayacucho
Toma de Exámenes de Aptitud psicosomática.

Lunes a Sábado de 08:00 a.m a 20: OO p.m
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO
"Año del Eicentenário del Peni 200 años de la lndep€ndenc¡a"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
No 212-2021-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, ?2 Jl.i'L ¿Ü21

'l Vigencia de Autorización : 2210712021 al2210712026.

+ Direcc¡ón lP Fi'ia Local : 190.117 .56.12

{ Código RENIPRESS : OOO29O77

ARTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR , a los profesionales de
salud, quienes serán los encargados para la toma de exámenes de apt¡tud
psicosomát¡ca con equ¡pos integrados para la obtención de Iicencias de conduc¡r, por el
per¡odo de C¡nco (05) años y conforme al siguiente detalle:

NOi¡lBRES Y APELLIOOS N'DNI N" lP Fúo PC iNAC AODRES
PC

NOMBRE PC PERFILES SNC

HAfSUMI FABIOLA
AfENCIO GOMEZ

24579451 192 168 0.16 18-C0-4D-24,E3,
60

MEDICINA DIRECTOR MEDICO
EXAMINADOR CLINICO

JOSE CARLOS
UCEDA SANCHEZ

41733432 192.168 0.12 18-C0.{D-24-E3-
5A

SENSO[¡ETRIA EXAMINAOOR
OFTALMOLOGICO,
OTORRINOLARINGO
LOGTCO Y CLTNTCO

ELMYR LIZANDRO
PFURO HUAMAN

45214795 192.168.0 12 18-C0-4D-?4-E3-
5A

SENSOI\¡ETRIA EXAMINADOR
OFTALI./OLOGICO
OTORRINOLARINGOLOGICO
Y CLTNTCO

POOL RUDY
AQUINO MARTINEZ

47447555 192.168.0.15 18-C0-4D-24-E2-
F4

PSICOLOGIA EVALUADOR PSICOLOGICO

GLORIA ZARATE CHIPANA 44068886 192.168.0.13 18-C0-4D-24-E3-
22

LABORATORIO EVALUADOR
TOXTCOLOGTCO

ARTICULO TERCERO.- La habilitac¡ón en el Sistema Nac¡onal de
Conductores de los profesionales méd¡cos admitidos, será de acuerdo al Formato para la
recolección de datos del SNC que obra en los actuados de la presente.

ARTICULO CUARTO.. DISPONER, que de conformidad a lo
previsto por el Artículo 100 del Reglamento, el establec¡m¡ento autor¡zado ¡nicie con sus
activ¡dades, dentro de los treinta días calendarios s¡guientes a Ia not¡ficación con la
presente resolución, prev¡a obtención de la clave de acceso al INTRANET, para la emisión
de los certificados méd¡cos y de acuerdo al Manual operativo correspondiente y en
observanc¡a estricta al Decreto Supremo N' 040-2008-MTC y sus modificalorias.

ARTICULO QUINTO.. DISPONER, que a través de la Dirección
de Circulac¡ón Terrestre se remita copia de la Resolución autoritativa y de la documentación
correspondiente a Ia Dirección General de Transporte Terrestre del Minister¡o de
fransporte y Comunicac¡ones para la ¡nscr¡pción en el Registro de Establecim¡ento de
Salud encargados de la toma de exámenes de aptitud ps¡cosomát¡ca para la obtención de
licencias de conducir.

ARTICULO SEXTO.. NOTIFICAR , el acto resolutivo al
Establecimiento de Salud Privado precitado, Dirección de Circulación Terrestre, División de
Licencias de Conducir y demás instanc¡as adm¡nistrativas con la formalidad debida.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

GO REG

'11*) Uí[tñez
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